
RESOLUCIÓN (CD) N° 10.670/98  
 

EL DECANO DE LA FACULTAD  
DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO 1° (Modificado por Res. 1631/01): El alumno que haya renunciado o 
quede eliminado por ausencia a la misma materia en la que solicita ser inscripto 
para cursar en el período inmediato siguiente, sólo será asignado si quedan 
vacantes disponibles.- 
 
ARTÍCULO 2°: Deróguese toda resolución que se oponga a la presente. 
 
ARTÍCULO 3°: De forma.- 
 
 
 
ANDRÉS J. D´ALESSIO             SERGIO BRODSKY 
 DECANO     SUBSECRETARIO ACADÉMICO 


